
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de exclusión por ilocalización de D.ª Encarnación García

Gabarrón de la relación de aspirantes seleccionados para la contratación de personal laboral temporal en la

categoría de oficial de actividades específicas en el IMSERSO. Al haber transcurrido el plazo para sus alegaciones

sin que se haya producido ninguna comunicación por su parte.

La Directora Territorial. Isabel F. Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

86.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de solicitud de reconocimiento de la situación de Dependencia y del derecho a las

prestaciones del sistema tramitados a nombre de las personas que a continuación se relacionan, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada, ante la Dirección General, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, conforme a lo dispuesto en el art. 92 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Expte.: 52/0828-D/08; Apellidos y nombre: CASTILLERO ANAYA, María; D.N.I./N.I.E. 28.105.099.L; Fecha

Resolución: 04/12/2012.

La Directora Territorial.  Isabel F. Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

E D I C T O

87.- En esta Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, han sido devueltas por el

Servicio de Correos, por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante reseñadas, cursadas

mediante certificado con aviso de recibo. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 27-11-92), y para que sirva de notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, figurando número del acta, nombre del/los

Sujeto/s Interesado/s, domicilio e importe en euros.
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